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3." Recibidos en tíempo y f';Jrma las 'iolidtudes. el Instituto
de Reformas de las Estructuras Comerciales, a la vista de lo
aportado y previas las comprobaciones e informes que estime
necesarios en cada caso, o con carácter gt'lneral, resolv('fáde
forma individual respecto de cada una de las petíckmes fol'
muladas en el sentido de no haber lugar a conceder ayuda u
otorgar ésta en la cuantía solicitada o inferior, La denegucíón
O' concesión se hará en forma discrecional, atendiendo a los ob«
jetivos que se estimen más impjrtantes y ·las seguridades que
se ofrezcan para su cumplimiento. El importe de cada ayuda
individual no podrá. Ser süperior'al 30 por 100 de la inve;~sión

a realizar ni exceder de· 750,000 pesetas.
4," El' pago de las subvencion&s otoniadas estará condicio"

nado a la justificación de l1aberse realizado las inversiones para
las que se &;)jicUara.

:La Administración se reserva el derecho de r'eaJinu lus ¡ns
pecciones comprobatorias que estime oportuoR3.

5." Por el Instituto de Reforma de las Estructuras Comer
ciales se adoptarán las medidas necesarias pan\-l;;¡ ejecución
de la presente Orden.

Lo qUe comunico a v, I.
Dios guarde a y, L muchos al'lOS.
Madrid, 28 de octubre .de 1974.

FERNA\iDEZ CUESTA

Ilmo Sr. Director general de]' Instituto de Hdorma dt' bs
Estructura~ Comerciales.

HE50LUC1DN del Instituto de Reforma de las Es
truCturas Comerciales por 1(1 q'cte se acuerda ia «per
ttira de un plazo ¡jara la presentación de s(jlícitudes
'en relación con el programa de ayudas con destino
a fomentar y facHi/ar la comercialización de bienes
y servicios.

Para dar' cumplimiento· al presupuesto del Instituto de .Re
forma de las Estr,uctqrilS Com.crcíalés, programa 0.8 "Ayudas con
de~,tino a fomentar yft.t-cílitar la eomerdalizacíón de bienes
y serv:cios~. el Instituto de Reforrr,a de las Estructura¡¡ CümE'r~

ciales abre una convocatoria de presentación de solicitudes para
realizar trabai0s o llevar a cabo colaboraciones en relación con
dicho programa, de acuerdo con lo establecido por 1a Orden mi·
nisterial de 28 de octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado~

del día 1 de noviembre).
Las solicitudes se presentarán en ·forma de jnstullcia, segun

modeJo que figura como anexo deja presente Hcsolucíón, hasta
las catorce horas del dia 5 de diciembre de 1974, en el Registro
General del Ministerio de Comercio (Paseo de la Castellana, nu
mero 14, Madrid-1J, o en las Dell.'gacionesy Subdelegaciones
Regionales de Comercio.

El concurso se regirá por el phe,-;o de cqnrllz IO.WS que S( pu
bVC1~ como anexo de la presEnte !-h!solurlOn -

Madrid, 29 de octubre de J97~,~EI Dire::tor generid Manuei
de Hermf:11ügildo Rodríguez

ANEXOS QUE SE CITAN

Pliego de condiciones que ha'{!Cl regir en e". concurso com/Ocaoo
por el Instituto de Reforma de las Estructuras Comcrdaiés,
programa de ayudas con destino a fomentar y ladlHar la ca·

merCialización de bienes y servicios

Para dar cumplim:ento a las previsiones cQntf'pidas en el pre
supuesto del Instituto de Reforma de las EstructurasComercíu-
les, programa 0.8 «Ayudas con destino a fomentar y facilitar la
comercialización de bienes y servicios», el Instituto de Reforma
de las Estructuras Comerciales, convOca un concurso publico al
que podrán presentarse cuantas empresas comerciales que, CUlU
pliendo las condioione~ que a continuación se seíialan, deseen
cola~)Qrar en el progra,ma de ayudas'con desUno a fomentar y
fUCl!¡tar la comen~ialízadón,de bienes y servicios.

1." Las- a~'udas y subvendonesse solicitaran P¡ll'd inV81",aOnes
efectivas o para estudios o proyectos cone,:pondientes a las in
\,prsiones que deban realizarse con alguna de las 5lguIentes fina
lidades:

1.1. Implantación de nuevos CJistemas de nlallípUlllción t'l1
aquellos productos susceptibles de rápida inuUlizac:ón o pér"
dida.

1.2, Programación y aplicación de sistema,s de envasado-que
supong~n la incorporación de técnicas modernas que· mejoren·
la rentabilí.dad y productividad del sectOl'.'

1.3. Elaboradtin y puesta en,práctiCfl de nuovos .<;istem,,¡s de
embalare y presentación de productos.

1.4. Perfeccionamiento y metora de 10$ sistema::; de almace-

namlento y depósitos, transporte, CÍrculación y (eparto con ob
ieto de fa~'orec~ la rotación de astocks~ y la movilidad de las
mercuncías,

1.5. Otl''-lS actividades y trabajos encaminados a fomentar y
faciJii,nI' la comercialización de bienes y servicios.

2.'" Uniullne-nte podrán concursar las empresás comerciales.
:3." Las solicitudes rooJ:lctadas conforme al modelo que se

acompaüH, deberán dirigirse al i1ustrl~imo señor Director ge
neral del Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales y
presentarse en el Registro General del MinÍsterio de Comercio
(Paseo de la CnsteHana, numero 14, .Madrid-ll, o en las Dele
gaciones y Sub-:lcle'gadcnes Regionales de: Comercio, hasta las
catorce horas del día' sde diciembre de 1974.

4." A las ;;olicitudes se acompañarán <los siguientes docu
mentos:

4. L La" E1nprcs\.liO comerciales presentarán escritura legaliza
da e ínscrit~ en el Registro Mercantil.. del poder concedido a
la per"ona qWJsuscriba: 'la solicitud y escritura. de' constitución
d~ la Sockdad o "Empresa, en las mismas condiciones que la
anter~or, asi COolo memoria do las actividades y experiepcias
l~n el campo a desarrollar,

4.2. !vIemoria también suscrita por el representante legal
. d{~ la empn,~sa comercial a ,la qUe se acompañará el programa a
desan-oHar y los presupuestos valorados de los estudios y tra
bCi!OS A realizar. Tanto la memona como 105 presupuestos deberán
SEl!' lo sufj'",ir'lltemente detallados para permitir, una valoración
adecuada de la Bollcitud 'Presentada.

4.3. CuaJquier otro dato o información que el solicitante con
sidere ncce~Hr'o o sirnpll!mente útil para la finalidad preten
:lidu.

5." El Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales a
1<1 vista de las &olícitudes y document6s unidos a las mismas,
previas las comprobactones o ampliación de datos o informes
que considere necesar-ios, y oido el diGtamen de los Organismos
y Entidado,-; que en cada caso estime convenientes, o que en
den~cho procedan, formulara la oportuna prop-uest&. de resoJu
cion .en cualquiera de estos sentidos,

a) No ha:)er lugar a la adjudicación
b! Proceder a. la adjudicación,

El impQrte total de las ~djudicaciones que- se otorguen '0 po
dra exceder de la cifra de iQ,OOO,OOO de pesetas por. ser ésta la.
dotac!án del programa < 0.8, con cargo al cual han de sufra
garse, ni excedm cada ayuda individual del 70 por 100 de la.
inversión efectiva a realizar, ni de 3.000,000 de pesetas, Las' mis
mas Si! llevanin ti cabo según el siguíente detalle:

5.1. ImplanVtción de nue'vos sistemas de' manipulación en
aquellos productos susceptlbles de rápida inutilización o pérdida;
total ad¡udlCtlCÍünes hasta un importe de 4,5 millones,

5,2. Programación y apl:bación de sistemas de envasado que
supongan la incorporación de técnicas' modernas que mejoren.la

. n~ntabi!ídad v productivú;lad ..del sector; total adjudicaciones
hasta u,n JI1l,>.'lte de 4,5 mlllones.

5,3. ElaDonH:ión)¿ puesta en prúct1ca de nuevos sistemas de
embalaje y preSl'llÍfKíó,l de productos; total adjudicaciones hasta
Lln total dI'; 4,5 milJones.

:;-4. Pi'rfcni,Hmmi~mtd y mej(¡ra de los sistemas de almace
namiento y depósitos, transporte, circulaCÍóny reparto con ob~

i('tu de favorecer la roh-tción ele "stocks» v la movilidad' de las
I1wrCl:Ül('l!lS; total adjudicaciones hasta uñ .importe de 4,5 mi
llones,

5.5. Otras act~yjdades y tFnbajos encaminados a fomentar y
fadHar lit comerodhzaclOll de bienes y servicios; total adjudi
cac:iollf'shCista un importe de 2 millones.

En la resoluciÓn del concurso se detallará, dentro de los epi
grafes que anteceden, las cuantías individuales de subvención,
sin que puedan .<>9r'" variadas 'ni aun a título de Incremento de
costo. J

En el caso de que alguno de Jos epígrafes no fuesen utiliza
dos totalmente, el sohrante de los mismos podrá dedicarse a al
guno o nigunos de lo!'; que se considere do más interés,
, fL'" Panl que jJUBdan 8erles hechos efectivos los importes asig"
nadas las empre&as comerciales deberán acreditar, ante el Ins
tituto de Reforma de las Estructuras Comerciales, el haber lle
vado a cabo las inversiones proyectadas, todo ello de act.lerdo
con los tÉ't-mínos de la fI.'lemoria a que se refiere el apartado
1.2, prcser6anao al dedo los documentos, facturas y certifica-
ciones que fLoÍ lo demue.stren. '

El Institut.o de Reforma de las Estructuras COBlE'reiaJes podrá
exigir la nUl[)!Ütcion de los dutos y documentos que con tal fi
nalid:ld se le faciliten.

7." Los trabajos y I'csultados obtenidos quedarán en propie
dad del Instituto dc- Reforma de las Estructur-~s Comerciales,
que podrá pubUcarios y' difundidos.

8." La interpretación de las presentes,condiciones corrcsponc
do de manen.! exclusiva y exc'luyente al lnstituto de Reforma de
ia,; E~;tru{;LlJl'<:d-; Comer·ciaJes.
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MODELO DE INSTANCIA

Ilmo Sr.:

Don

con domicíHo en

, obrando' como (representante legal

sita'~ , ;..•.~> •••• , , •• ,COIi

............................ mayor de edad, '. vecino de ,., " u ••••••••••••••••

........ ,. provisto de. docum~nto nac:klt.alde identidadnÚlilero .. ., >

o propietariO) de la Empresa ,................ __ " .

dvmicí~i() en d~dic_ada a H' ,,, ,,' a V. I.

EXPONE: Que ent,eradodeJantincio in~rtoen el _<'Boletín OfiCial del Estado,., n:ú~ero,_'262:~él cuti lde riQviémbre!:le 1974, y

delascon~i~ionés 'e~tgidl1$-~ra s~licHar)a adjudicación _da_a~~dasC()~,destinoa fo~eJltar ,y fac.i1Jtar la comerda

1~ad6n de'bi~!tesy ,~rvif~(~'.y creyendo l~unir·las CondiCjOh~9:,Y,re~~-it>i~oS~~Xig~dOSpOrdichCiconvocatoria,~ cuyo
efecto ac,ompa:rta"todos' los :documentos exigidos ,por lo§ pHeg~s, de:con<.Udpries A~ '.]a.-tnisma"d-e V. I¡

j
f

SOLICITA: Que le sea ~íudicada una: 'ayuda con destino a,fomentar y facmtar- la comer'cial'zación de bienes y servicios col1-

sist-ente en o por un importe"cle' pesetas.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE REFORMA DE LAcS ESl'RVCTtillASÓJMERCIALES.

AN EXOS QÚE SE CITAN

Pliego de' condiCiones: que: ha.d~ ·t"'egir. en ••1:101 .. coticurso ·con'vocado
por el InsUtuto. de .Befor~a...•d& ·las ES.trulfturas .. c.omer-CiaieS'
para conceder ayudas parael:equipamlen~1.l:'Y. mooerniuc:ión··de
la pequefta y médiarta .e-mpt'éSa', comerd&l~' y para ,larees:tructu~

ración e integración.de ·18. 'empresa ,-comercial

Para dar .cumpli,miento·,s, ... laSpr:€fviS:i.ones contenidas. en el
Prqgrama, de InversionesP(J:blicas:en- ComereiúIntar-iot 'del11I
PIando Desarrollo Económtc(j'Y Social:y' del presupuesto' d~l
Instituto de.Refro-Dla,de lasll:stl'llcturas:yomerciales,·· p,rogr6m a
0.10, "~das..Para.el.equipattlialrt;o y mOdérnizaCión· de.:~a pe
qu.eñ,a y médumaempmsaC01Der.cl~l'ypara ·la'reestructuraClón
e mtegraclón de la empre~ comerCial», >el Instituto' de, RefQr~
roa de las 'Estructuras ·Comerciales' convoca concu'r'so ,público
al que. podrá,n presentarse ,cuantfl8:, empresas .t»meroialEi:squa
cumplíend?;laspOndlc1oI1ea,queQcol1~nuaci6nse. señalan:
~eseen repblr aquellas ayudas 'O. subvenciones.

1,0: La ayudas se solicitaril.n "con alguna o algunas de las
siguientes finalidades: .. ' . '. .. .-

-. Par~ la t.n:ulsformadól1,Ylldaptación de 'lo~estabJecimien
tos comeroialesal· sistelll8; de ventas. en alltoservjclo~ .

.... 'Para el equipamiento, móderníza-eióny acondicionamiento

de 197...de

de, ª~:pósitos X loCU~es ,.cQrper~,iill~s con el fin de' facilitar
Sttintegración, efiiservici,QSicOW\lpes,

~c, Para::la reestr~ctu~i~,eint&~jón de pequeiías empre·
$&1 ,tonf3.1 .•• flnjdé-,co-n~gllb'>d;,nlCÍlsio,nes adecuadas'a una
m~erna-unidad comerc~al"," ..'.;. '

2."~11·S(lUc_itar,'41s ar\ld~)Jl.8 personas naturales o IU
rídi(:caa:,dEl,na(;ioI),alidad..:~spllñola,;t1ttlla~sdeempre~ excIu
sivatrufflte ..;QOll1erc~.es '~6djSll4'as."bá.;Si-gawePte al comerc'o In
terjorquel'(eÚnan':l~:s,S~llie~ryscondi~~s;

-qu~:est-én d~as-:d~' altu<::o,n $.uterioridad al 1 de enero
~~r2"en,:ltl~l1á,de__ ~1a$:,n-ue,v,e, ramas de' la ,Licencia

~'Qué"',no haYáJl5jdQbén~fi(:i~rjos:de ayuda ,alguna para
equiAA:mierxtqy:,rr1ó.detni7>&Ci~n,dela pequeña y mediana
emPJ:~suc()merci.al,Cón,:,car~oal:-concursoco-nVClcacto por
Or'd-$nminisrer.lal''de:29de :a~qsto de 1972. ni al convo~
c$do 'el, 23 dé:Qctubre '9'e'1913, .

S.e> La~:,i>oUc¡t.t:1des,:red~9tadfis, c(mfórme al modelo que se
acompaña;', deberán' diri~irsl;1' al tIustrisin;to. señor, Ditector ge
neral .del',lnstituto:,,~c:FWfonna ,de ~a~'E~tructuras'Comerciales.

4.'" 'A la; solicitUd seaco-mpañarárt los sigu.ientes documen-
tos: .

4.1. La;,~jcha coWpJe~entaJ:~ que-figtrra como an~xo.
~ 4.2. ,Cuarido .se-'~a.té' deenwresarios individuales,t:otocopia
del cflI'net~eidentlcIad'délsolicítEiJlte:': , , :, , •

Sise:·'tta-.tu(ie-.' p~~.so,!la6 .jllrÍdl~:s;'<;ophla.autQrizadas del po
der cón"Cé{iido:a l/l;pt)¡'sona'~ue'susc;ri'ba la solicitpd y de 'la
escritul'a'tIe' constit\j;Ció-n.de JaSoc~edad•.. inscrita en el Registro
Me-rcantiJ~:"; ..': .'. .. ..... . .• ..:¡. .... . . . .•

4.3.:,ReciboQ:ué,a,cr.f;ldit-e ltallarse-~alcorrientedel pagp del
I;ilpuestO"Jtldus;;rial•• 'liCm;tcia.: .. fiscal•. ·~Q:rrespo;ndiente a ·la' acti
vidad,qwf,se, eler¡¡;eepO!':ta,· ~:rp:p,resa-;:,También s~unirán. cuando
proc~dan,JQs j:usti!lt;:ant~,s.de< habar.· satisfecho los Jmpuestos.ee
Sociedl;U'jes.Lu}o¡ .'rl'áfi()() ~dé,EniPresas, etc., en el ,régimen que
correspcmda: .a ·laactivid,@quesee-jerza .por- ·la Empresa.

4.4.;'Ult.r.no.b61etírtdecqtiz:a,cl?,p-:al 'régimen de- JnSeguri
dad Socialde los0'brero.s Y·emplt~aªO$de'la·Empresa.

4.5, 'J)eclanKjón, juracta acredítáUv8; de los siguientes ex
tremos;

al Actividll<l COJnércia:l a<lue laetnpresa se dedica.
bl Exp:r~s.íón del vol\1men de v~ntasdurante 19S ejercidos

1972 y lfl.?~,
Seacóm.-pañ.ará copia,tiel1íalap9~JdQ éstos ejercicios,
el ::N'úrn~rode ,lo<::a~es:ocupad?,s .por la, Empresa~ situación y

exiensióndelosmístriQs" (con,: expresi~,.de si..-son' a.rrendadoso
de ~suPI:Ppiedad;·in,~candoe:~el:Pt'iJll~rcaso-la merced que por
ellossatisf~e,y'e:n,~I:segUl1d9SUProcIode .coste y su valor
estimativo'cep elm()~~Jl~oactualJ.

dl,'Vincula~ió,n':deJ~,En.rprepa's()licitante''yrelacíón de la
misma (lún:of.rus :Elll-pr~sasogru'p,os financieros oojo la forma
jurid-icll de:·filiales o carencia de- :ellas. ¡

Maddd,

Olas guarde' a V.ll; muc}los aiíos,

22114 BESOLUCIONdf1:Z' lnstttutop.e, RefOrma ',de la. ,Es
tructuras 'Comercipleap(}r~aque s~Q,Cuerda"la eper
,tura deunplawparapres~ta.r,t-D~tlt4e8 de ,(¡YJl(W
pam el equipamiento: ,y.m~r1llzdcron,(@'l:a.'peq:ue~
ñav mediana el!tPre8Q éómerciqJ:V1JO:ru!a,re$8truc~
turaci6n,~, tnwgracw": de, 'la empresa 'comercial.

Para .darcumplimiento a 14;ts pr~visio~~s der,l1¡;Plan',p~Des~
arrollo· Económi(;o .YSocial.~: ;del :Preimpue,sto }iel .1t\sViuto:de
Reforma~eláB ~stt11cturasCQ!nertjale$;.t?rogram~ ,()"Q. ,en,cuan,
10 a ayud8.$ '& lacpequefi.a.Yllledilinaem-pl"eSa c9X;lleu;ia~pa;rasu
equipamienWym0clernjza.dó!1;,fJ8J'8 ,Ia',teest~ucturitclóneJn~
tegra"Ción ,. de: la empresa .. comerctal.'el.Jll~titutode'. Jtef()rma,: de
las·Estructuras·Comerciales ,abre, una; :eolivOCaOOrlt¡. qé :pte6:en~
<:ión· de.solicitudesdeayudaa: CQ~ aquella::ffhaJid8d:oe: awerdo
(lon lo~uee&tab1ece la· Orélen:' :ministe:ri~lde ?pde, d,;tübra, ,de
1974 (..BOletIn ·Oficial del ~q,deJdfa'lda :noviembre); ..

. Las 891i.citudee: .se' present$.'án,enfo~ade'~'S:táncit; ·aeiJún
moQelo que flgUt"!l, como anexo~.lap:lYseil~Re$QltJ.ción~h<$stQ
las· catorcé'horás del día j~de diciembre. incl~s:i~~·de .. 1974.
en el Regi!ltro General del:Ministerio· de:,C,omei:ci-o ':' (paseo da la
Castellana,número 14,}.{adrict-ll-•. ,o~n l~s Df'j}egacionflS, y Sub
deJegadon,es· Regionale$· de ,Comercio, .....

. El OOncurso se regirá- por ,~t-pHeg<>d6p;ll1dicioJies que se pu
bllcacomo~exo,de la p~nteResoI~dión.

Madrld,29 de octubre, efe 1974<-:-,,-El !Jtrectorgeneral, Manuél
de Hermenegild() Rodríguez~ ; - .'


